BASES DEL CONCURSO DE FOTOGRAFÍA HERMANDAD DE LA HUMILDAD Y PACIENCIA DE OSUNA
1. Participantes: Podrán participar cualquier persona, fotógrafo aficionado o profesional con la única exclusión de los miembros del Jurado.

2. Tema: El espíritu del concurso es destacar fotográficamente los valores de nuestra Hermandad y de nuestros Titulares, en cualquiera de sus aspectos.

3. Formato: Se podrán presentar un máximo de seis fotografías por participantes. Las imágenes Digitales podrán presentarse en blanco y negro o color y con archivos en formato TIF con una resolución mínima de 300 píxeles por pulgada (ppp), teniendo en cuenta que el archivo debe tener calidad suficiente para poder imprimir un cartel tamaño 40 x 60 cm.

Las fotografías deberán presentar buen estado, ser originales y exclusiva del autor, no pudiendo participar aquellas que hayan sido anteriormente premiadas en cualquier certamen, y éstas deberán estar libres de derechos que puedan detentar terceros. No se admitirán "collages", montajes, fotografías pintadas y/o manipuladas digitalmente que modifiquen la integridad de la citada imagen.

Todas las fotografías presentadas quedarán en poder de la Hermandad. La Hermandad se reserva el derecho de utilizarlas, siempre con la conformidad del autor, en cualquier formato.

4. Presentación: Las fotografías se deberán enviar a: grupojovenhumildad@hotmail.com, indicando en el asunto: "CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 2009". 

En el contenido del e-mail, deben figurar el nombre completo y dos apellidos del autor, un número de teléfono de contacto,  y el título de la fotografía.

* En caso de error de envió, enviar un e-mail a la misma cuenta indicanos el error y los miembros de Grupo Joven le indicarán donde realizar el envío.

5. Plazo de presentación: 

· Comienza: Jueves 16 de Abril de 2009 (Jueves siguiente al Jueves Santo)

· Finaliza: Jueves 30 de Abril del 2009. 

Serán admitidas todas aquellas fotografías enviadas por e-mail con la fecha de recepción incluida dentro del período de presentación.

6. Jurado: Estará formado por miembros del Grupo Joven de la Hermandad.

7. Fallo: El fallo del jurado será inapelable, pudiendo declarar desiertos el premio. El fallo se dará a conocer el Domingo 3 de Mayo de 2009, a través de la web de nuestra Hermandad.

El Jurado podrá escoger entre las fotografías presentadas aquellas que considere oportunas para formar parte del archivo fotográfico de la Hermandad.

8. Premio: El premio del Concurso consistirá en la Inserción en el boletín de cuaresma del año 2010 y cartel anunciador del siguiente concurso.

9. Las bases de este concurso ha sido establecidas por el Grupo Joven de la Hermandad. La participación en el concurso supone la conformidad y aceptación de las presentes bases. Cualquier circunstancia no prevista en las presentes bases será resuelta por el Jurado.

El incumplimiento de cualquiera de los puntos contenidos en las presentes bases determinará la descalificación inmediata del concursante.

10. Consultas: Para cualquier consulta respecto al concurso, los trabajadores pueden enviar un correo electrónico a la cuenta:

grupojovenhumildad@hotmail.com
